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u^BI?3polonee ee ■oHoit»r<n en la Adminigtraoión 

Sn». ,' ■JÍN Of ic ia l , sita en el Hoepital de Nw*. 8e- 
9ri0ÍR> calle de Ramón y Cajal núm. 66. 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
”Mbr»Ma, Giro postal ó Letra da fácil cobro. 
h.L4^1111™*811103 vienen obligados al pago de la ■^oripomn. Este es adelantado.

9ae contengan valores deberán ir certifi- 
r - * y fingidas á nombre del Administrador. 

do« „ n™mer08 Que se reclamen después de transourri- 
»] on*»ro días desde su publicación, sólo se servirán 
e<ww-olo d* venta, o sea a as céntimos loa del año 

"tente y a eo loa de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Olnoo o^naimo* por palabra. Al origina 
aoompaüAirA un sello móvil de 60 céntimos por cada la aerción.

Los anuncloa obligados al pago, sólo se insortarúa 
previo abono o cuando haya persona en la capital une 
responda dé éate.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobés» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo» 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del orlcinti, 
los centros oficiales. ■

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
<e sn * ^rioa sujetos a la legislación peninsnlar.aloi veinte días 
•Ivil), promalKaol^n> *1 *n ellM no se dispusiese otra cosa. (Código

del Gobierno son obligatorias para la capital de 
dU. desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

esuaós cara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban teta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiM* ' 
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

GOBIERNO CIVIL DE M DE ZARAGOZA
ABASTECIMIENTOS. — CIRCULAR

Distribución de la gasolina asignada a esta Junta provincial de Subsistencias en 
antidad de mil novecientos litros y correspondiente al próximo pasado mes de marzo.

Número 
de* bono. Litros. NOMBRES ■ OBJETO A QUE SE DESTINA PUNTO DONDE SE EJERCE

. LA INDUSTRIA

6.581 150 D. Hilario Calavia................ Correo de Tarazona, a Borja Tarazona. .6.582 200 Sociedad Anónima automó-
viles industriales............. Correo de Zuera a Luna...................... Zuera a T.nnn6.583 150 D. Casimiro García............. Correo de Daroca a Cariñena6.584 100 D. Santiago Vicente........... Motor industrial...................6.585 250 S.a V.8 de Juan Murillo ... Id................................................................6.586 150 D. Vicente Salillas............... Id.......................................................... Z.;) pa6.587 250 D. Mariano Marracó........... Id.............................................................. Utpbo6.588 100 D. Jenaro Poza ...................... Id .................................................. fin Ir  Inrnrr6.589 50 D. Fernando Sandoval .... Id....................................................  ... Za ra fnv.H6.590 50 > Pantano Gallipuén................................6.591 50 Idem-de Moneva.......................................6.592 50 Sr. Doctor Lozano............. 7 n rn írn7n6.593 350 Varios....................................... Fontaneros y Hojalateros (sopletes). Idem.

______________________________

Lo qUe se hace público en este periódico oficial cumpliendo lo ordenado por la 
°misaría General de Abastecimientos; previniendo a las entidades y personas a 

^lenes les han sido facilitados los relacionados bonos, que si hicieren distinto uso de 
^ esencia de aquel para el que, precisamente les fué facilitada, aparte de las responsa- 

Widades a que pudieran hacerse acreedores, se verán privados en lo sucesivo de toda 
. Ueva concesión.

Zaragoza, 18 de abril de 1918.—El Gobernador-Presidente, Félix Martínez Lacuesta.
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Carreteras. — Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Letux la relación de loa pro

pietarios a quienes se han de ocupar terrenos en aquel tér
mino municipal con motivo déla construcción de los trozos 
l.° y 2." de la carretera de tercer orden de Belchite a Daro- 
ca, sección dé Belchite a Herrera; este Gobierno civil ha 
dispuesto que se inserte a continuación, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a fin de que/como dispone el art. 17 de 
la Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 
de junio del mismo año, puedan hacerse por las personas y 
Corporaciones interesadas, en el plazo de diez y seis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante la Alcaldía 
de Letux, en contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 19 de abril de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Relación que se cita.
Número de orden, nombres de los propietarios y clase de la finca.

1 Antonio Ansón, secano.
2 Aniceto Nebra, id.
3 Francisco. Borao, id.
4 José Tello, id.

- 5 Juan Antonio Clavería, viña.
6 Rafael Mínguez, yermo.
7 Agustín Molinos, secano.
8 Hs. de Joaquín Clavería, id.
9 Manuela Clavería, id. —

10 Joaquín Clavería, vina.
11 Rafael Nebra, id.
12 Manuel Palop, id.
13 José Artigas, id.
14 Salvadora Fleta, id.
15 Norberto Anadón, id.
16 Francisco Borao, id.
17 Justo Viruete, id.
18 Domingo Cardo, id.
19 Francisco Montalbán, id.
20 Aniceto Nebra, secano.
21 José Artigas, yermo.
22 Julián Gracia, era.
23 José Artigas, id. ,
24 Agustín Molinos, id.
25 Blas Artigas, id.
26 Terreno del común. ■
27 Manuel González, era.
28 Terreno del común. ,
29 Hs. de Francisca Ferreruela, regadío.
30 Idem id., id.
31 ' Vicente Viruete, id.
32 Francisco Borao, id.
33 Manuela Clavería, id.
34 Rafael Clavería, id.
35 Rafael Clavería, id. _ ,
36 Manuela Clavería, id.
37 Hs. de Francisca Ferreruela, id.
38 Aniceto Nebra, id. , . ,
39 Hs. de Francisca Ferreruela, id.
40 José Artigas, id.
40 ’ José Luesma Vaquero, id.
41 Amado Luesma, id.,
42 José Lazaro, Viuda, id.
43 Hs. de Francisca Ferreruela, id.
44 Rafael Clavería, id.
45 Hs de José Luesma, id.
46 Francisco Gracia, id. •
47 Raimundo Nebra, id.
48 José Artigas Artigas, id.
49 Rafael Nebra, id.
50 Viuda de Miguel Sinués, id. '
51 Benilda Marín, id.
52 Juan Antonio Clavería, viña, olivar y regadio.
53 Hs. de Francisca Ferreruela, id. ,
54 Francisco Lázaro, olivar y regadío.
55 Viuda de Ramón Viruete, id.
56 Atanasio Lafoz, id.
57 Francisco Lázaro, id.
58 Hs. de Francisca Ferreruela, regadío.
59 Florencia Tena, olivar y regadío.
60 Andrés Plou; id.

61 Viuda de Joaquín Clavería, id.
62 Viuda de José Lázaro, id.
63 Matías Peguero, id.
64 Raimundo Nebra, id.
65 Pascual übeda, regadío.
66 Gregorio Molinos, olivar y regadío.
67 José A rdid, id. '
68 Pablo Mínguez, id.
69 Hs. de Francisca Ferreruela, id.
70 Amado Luesma, id.
71 José Artigas, id.
72 Manuel Gil, regadío.
73 Tadeo Sanz, olivar y regadío.
74 Joaquín Ardid, id.
75 Pascual Mínguez, id.
76 Germán Viruete, id.
77 Manuel Palop, id.
78 Gregorio Molinos, id.
79 Fernando Lapeña, id.
80 Bernardino Artigas, id.
81 Manuel Palop, id. "-
82 José Artigas, id.
83 Miguel Martínez Teresa, id.
84 Francisco Lázaro, id.
85 Manuel Plou, regadío.
86 Matías Peguero, olivar y regadío.
87 Baltasar Tello. id. ' -
88 Francisco Borao, id.
89 Viuda de Serafín Nebra,- id.
90 Atanasia Gascón, id.
91 Simplicio Herrando, id.
92 María Izquierdo, id.
93 Viuda de Miguel Sinués, id.
94 Idem id., yermo.
95 Atanasia Gascón, viña.
96 María Gascón, yermo.
97 Miguel Martínez, viña.
98 Julián Viruete, secano.
99 Antonio González, yermo.

100 Casimiro Gracia, id.
101 Hs. de Vicente Nebra, id.
102 José Artigas, id.
103 Manuel Artigas, viña perdida.

SECCION QUINTA
AUDIEBCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Relación de los aspirantes que han solicitado cargos de 

Justicia municipal, vacantes en esta próvincia y que haO 
de proveerse en renovación extraordinaria.

Partido de Ateca.
Bijuesca: Juez suplente, D. Tomás Rubio Modrego.
Pozuel de Ariza: Juez, D. Marcelino Magaña Bermúdezj

D. Elias Millán Rodríguez. '
Sisamón: Fiscal, D. Vicente Marruedo Polo.

Partido de Belchite.
Azuara: Juez, D. Pedro Engay Jimeno, D. Amado LahoZ

Jimenoy D. Francisco Lapuerta Palacios. ,,
Villar de los Navarros: Juez suplente, D. Pablo Bened 

Francb.
Partido de Borja. ;

Tabuenca: Juez suplente, D. Emeterio Sancho Sancho y
D. Melchor Galvete Sancho. ■

Boquiñeni: Fiscal, D. Cristino Cuartero Cunchillos.

Partido de Catalayad.
Torralba de Ribota: Fiscal, D. Ramón Mateo García.

Partido de Cariñena.
Mezalocha: Fiscal, D. Florencio Soler Bardagí y D. Fral1 

cisco Navarro Bailera.

Partido de Caspe.
Maella: Juez suplente, D. Bruno Galindo Calaf y D. S*1 

vador Ramos Monreal.

M.C.D. 2022
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Partido de Daroca.
Gallocanta: Juez suplente, D. Antonio Pardos Zorraquino. 
Romanos: Juez, D. Antonio Gutiérrez Castillo.

h a.rreal del Huerva: Juez, D, Victoriano Radio Bellido,
• Mariano Moya Cebollada y D. José Peinado Latorre.

Partido de La á bnunia de Doña Godiua.
Morata de Jalón: D. Miguel Flores Diestro y D- Manuel 

plent'e0 ®racia> ambos solicitan el cargó de Juezsu-

Parlido de Pina de Ebro.
tajong11^68 d6 Ebro: Juez suplente, D. Angel Valdovín Ar-

^ujaraloz: Juez, D. Mariano Calvete Beltrán.
JnuUe^ d® Ebro: Juez, D. Celestino Natalias Castarésy don 
««uan Perié Condón.

Partido de Sos. .
1a  nOn8ás: Juez, D. Octavio Martínez Enrubia y D José de 

* "era Sánchez.
hadaba: Fiscal, D. Luciano Aznárez Cortés, D. Angel 

SAi1¡anÍa7or üfi8amayor, D Faustino Aibar Moreo y D. Eu- 
sef o López Calvo.
P ncastillo: Juez suplente, D. Celestino Oasanova Ricarte. 

8cal suplente, D. Manuel Guindo Pueyo.

Distrito de San Pablo. 
líos'8 J°J08a: fiscal suplente, D. Carlos Casabona Cunchi-

Utebo: Juez, D. Pedro Aznar Tamé.

Distrito del Pilar.
Juez municipal suplente del distrito del Pilar, D. Ignacio 

de Grassa Lozano.

Y en .cumplimiento de lo dispuesto en la regla tercera del 
art. 5.° de la ley de Justicia municipal, se publica este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
dentro de los quince días siguientes del en que aparezca la 
inserción, puedan presentarse contra los indicados solici
tantes, en la Secretaría de gobierno de esta Audiencia, las 
observaciones o reclamaciones que estimen pertinentes con 
los oportunos comprobantes.

Zaragoza, 16 de abril" de 1918.—El Secretario de gobier
no, Antonio Costa.—V.° B.°—El Presidente, Acosta.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se ha recibido en esta Sección, para su entrega al propio 
interesado, el Titulo de Bachiller expedido por el Rectora
do de Valladolid a favor de D. Ignacio Catalán Alday, quien 
podrá recogerlo en esta oficina en día de labor y hora de 
nueve a trece, debiendo presentar su cédula personal y un 
timbre móvil de diez céntimos. .

Zaragoza, 18 de abril de 1918.—El Jefe, Arturo C. Zamo
ra y Mandillo.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
^SpADO demostrativo de la* enfermedades infectocontagioea* gae han atacado a lo* anímale* domésticos 

en la provincia de Zaragoza durante el mes de marzo de 1918. '

e n f e r me d a d PARTIDO

5abia............. 
tnuflberculosis 
yAuemm ... 
Vlruela .....

Id. .
Id. ./ ' 
Id.
Id. . "
Id. *'
Id. ‘
Id.

h Id- é'- 
^¡na...
T.Id. .........  
C1riciuinosis . 
S^cercosis 
^^lomalosis

Sos.................
Capital...........

Id.................
A teca.............
Belchite .... 
Borja........ .... 
Calatayud ..
Capital...........
Cariñena.,. 
Egea de los C 
La Almunia. 
Sos...................  
Ateca ...........  
La Almunia
Capital...........

Id...............
Borj a ■............  
La Almunia .

MUNICIPIO
ESPECIE
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Tiermas ................... Felina..... .......... » 1 » 1 »
Capital.......................... Bovina. ...... » 8 » 8 »

• • I Id.............................. Equina ,. .. » 8 6 2 »
Cuatro.......................... Ovina............. .. 434 169 423 9 171
Dos........... ;................ Id................... 347 150 339 8 150

. • 1 • Luceni.......................... Id..................... 23 65 20 3 65
e , • Cuatro................. ... Id..................... 215 257 135 13 324

Capital........................ Id..................... 104 > 2 102
• • • Villanueva del H , Id..................... 80 » 80 » >

Luna.,.,..................... Id.................... . 334 100 298 36 100
Tres.............................. Id..................... 52 32 49 3 32
Uncastillo................... Id..................... 937 400 35 502
Villalengua ..,., .. Equina........ ;. 1 » » i
Tres............................ Id...................... 8 > » 8
Capital. ................... Porcina............. 7 » 7 »

• • • Id................................ Id..................... » 15 » 15 »
Tabuenca................. . Caprina ...... 64 9 » » 73

• • Plasencia de Jalón.. Ovina .. ............ 1 » 1 »

— — — —
Sumas .... 2495 926 1750 143 1528

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Pabilo F. Coderque.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Alfajarin.

Se anuncia vacante una pjaza de Guarda particular ju
rado para la custodia de las propiedades y frutos de os 
agricultores asociados de esta villa, coa el sueldo y bajo las 
condiciones del pliego que se halla de manifiesto en la se
cretaría de la Junta de dicha sociedad.

Será preferido un licenciado de los Cuerpos de la Guar
dia civil o de Carabineros.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la sociedad 
D. Bernardo Jiménez, por espacio de ocho días, contados 
desde la publicación del presente. ' •

Alfajarin, 16 de abril de 1918—El Presidente, Bernardo
Jiménez. •

Almonacid de la Cuba.
Hasta el día 31 del próximo mayo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y'bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, previa pre
sentación de documentos legales, y desde el l.° de junio al 
15 del mismo, se hallará de manifiesto en dicha secretaria 
el apéndice al amillaramiento para el ano próximo de.1919. 

Almonacid de la Cuba, a 16 de abril de 1918.—El Alcal
de, Evaristo Zaragozano. ,

Belchite.
Durante los días 21 al 30 del actual, ambos inclusive, y 

horas' de siete a trece, se procederá a la recaudación del 
primer trimestre del repartimiento general, en la oficina, 
sita en la calle Mayor, núm. 8, en sus dos períodos volun-

aBelchite, 17 de abril de 1918.—El Alcalde, A. Cortés.

Boquifieni. .
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y 

declaración de soldados el mozo Julio García Calvó, nú
mero 6 del sorteo del actual reemplazo, hijo de Miguel y 
de Bienvenida, a pesar de haber sido citado por edictos 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por ser 
desconocido su paradero, sin haber comparecido persona 
alguna que lo representara; se ha instruido el correspon
diente expediente, con sujeción al artículo 157 de la vi
gente ley de Reclutamiento, y en virtud del mismo este 
Ayuntamiento ha declarado a dicho mozo prófugo para 
todos los efectos legales. '

En su consecuencia, ruego a todas las Autoridades proce
dan a la busca y captura del mencionado mozo y caso de 
ser habido lo conduzcan a esta Alcaldía para ponerlo a 
disposición de la Excma. Comisión Mixta.

Boquiñehi, a 17 de abril de 1918.—El Teniente Alcalde, 
Pablo Cuartero. ■

Borja.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del presupuesto 

ordinario de 1917, presupuesto refundido de 1918 y relacio
nes de deudores y acreedor,es del Ayuntamiento, se hallan 
expuestos al público por quince díafi, en la secretaría mu
nicipal, a los efectos reglamentarios.

Borja, 17 de abril de 1918.—El Alcalde, Zacarías Puyóles.
Brea de Aragón.

En la secretaría del Ayuntamiento de esta villa de Brea 
de Aragón, se admitirán desde el día 15 del actual al 20 de 
mayo próximo, las altas y bajas que los contribuyentes ve
cinos y forasteros de la misma hayan sufrido en sus rique
zas rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que justifiquen haber pagado a.la Hacienda los derechos 
reales por traslado de dominio.

Brea de Aragón, 17 de abril de 1918.—El Alcalde, Do
mingo Sanz.

Chiprana.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta villa. Su 
dotación consiste en 999 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía, debidamente documentadas, hasta el 30 del actual

inCh?praña., 17 de abril de 1918.—El Alcalde, Tomás Soler.

Maella. .
Cuantos contribuyentes hayan sufrido alteración en su 

riqueza, se servirán presentar en esta Alcaldía los docu
mentos que la justifiquen hasta el día 15 de mayo próximo, 
si desean que dicha alteración surta los efectos legales en

los repartos de la contribución y otros derechos administra
tivos para el año de 1919. .

Maella, a 15 de abril de 1918.—El Alcalde, Antonio Car
dona. ' .

Mesones de Isuela. ,
Durante el plazo de ocho días estará expuesto al público» 

en la secretaría de este Ayuntamiento, el repartimiento g1' 
rado para cubrir el déficit del presupuesto sobre la base ae 
las utilidades que se obtienen del término municipal, bn ei 
expresado tiempo se. admitirán las reclamaciones que se 
presenten, tanto por los vecinos y hacendados forasteros. . 

Mesones de Isuela, 15 de abril de 1918.—El Alcalde, G 
rilo Andrés.

Murillo de Gállego. •
Hasta el día 15 de mayo próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que los co - 
tribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan exPe^ 
mentado en sus riquezas rústica y urbana, previa la preso 
tación de los documentos legales que acrediten la transm- 
sión de dominio y el haber satisfecho los derechos reales 
la Hacienda pública, sin cuyos requisitos no serán adnii- 

" Murillo de Gállego, 14 de abril de 1918.—El Alcalde, An-# 

tonto Resal. . .
Osera. ; / ,q

Por todo el presente mes se admitirán en la secretan . 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que los cootriou- 
yentes hayan sufrido en sus riquezas, previa la present - 
ción de documentos y pago de-derechos reales.

Osera, 12 de abril de 1918.—El Alcalde, José Maynar.
Huesca. .

Hasta el 30 del actual se admitirán las altas y bajas qui
los contribuyentes de este término municipal hayan ten 
do en la riqueza rústica y urbana en el propio término pa 
contribuir en el año 1919 , Ti

Huesca, 15 de abril de 1918.—El Alcalde, Joaquín Ji
ménez. •' X

Bástago.
Desde/el día y hasta el 30 del actual, se admitirán en la 

secretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas que i 
vecinos y propietarios hayan tenido en sus respectivas 
quezas, previa presentación de los documentos legales q 
las justifiquen. , • v¡„

Bástago,15 de abril de 1918.—El Alcalde, Santiago Vi 
llanueva. , . ,

Villanueva de Gállego.
Hasta el día 30 del corriente mes se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las . altas y bajas que i 
contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rústica y ur 
na de este término, previa presentación de los documeni

de abril de 19Í8.-BI A.e^

Miguel Martes.
Villadoz. * ,

Hasta el día 10 del próxima mayo se admitirán en la 8 
cretaría de este Ayuntamiento los documentos justifica 
vos de las alteraciones que los contribuyentes hayan sin 
do en sus riquezas rústica y urbana, para la confección 
apéndice al amillaramiento, base de la riqueza para 1» • . 

Villadoz, 15 de abril de 1918.—El Alcalde, Angel'i0 
nado.

PARTE NO OFICIAL _
Comunidad de regantes de Candevani>

de Villanneva de Gallego.
No habiéndose podido celebrar el Capítulo general ordi 

nario por falta de asistencia de señores terratenientes ei 
14"del actual, se convoca para el que se celebrará el proxi 
domingo día 21, a las diez horas, en la Casa Consisto > 
advirtiendo que se tomarán acuerdos cualquiera que s 
número de los que asistan, según preceptúa el art.
18 Vnianueva8 de Gállego, 15 de abril de 1918.—El Pr®^ 

dente, P. O., José Martín. ,

Imprenta del Hospicio.
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